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2) Memor'ándum No 73 del 23 de Noviembre de Año 2010

de la Subsecretaria de Redes Asistencialás, decretando a todo los Servicios de Salud del Pais

conformar la..MeEa de Sequridad para la pre'rención y tratamienlo de las agresiones al personal

de salud de ios diferentes Establecimienlos de ta Red Asistenciai,

3) Ley No 21.18E de fecha 04 de Diciembre Año 201-9,

modifica cuerpos legales que indica para proleger a los profesionales y funcionarios de los

Establecimientos de lalud y a los proiesionales, iuncionarios y Maniputadas de Alimentos de los

Establecimientos Educacior,ales,
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4) R.esolución Exenta

2ü24 del servicio de salurJ osorno, que Aprueba Protocolo
Denuncia de A<¡resiones al Personal de Salud'

5) Las facullacies que me confiere la Ley 18'695 Orgánrca

Constitucional de Municipalidades del Año 19BB y sus mod¡ficaciones posteriores'
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T'RA,BAJADO r'§ LA MESA DE §EGURIDAD PRSVINCIAL DE OSORNO, dC ACUCTdO A

Resoiución Fxenta No 3ü77 de la DirecciÓn dei Servrcio de Salurd de Osorno, para usar como marco

base e¡r los prr:cedrnrientos locales del Departarnento Salud Municipal de San -luan de ia Costa'
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PROTOCOLO PARA LA PREVENCIóN Y
TRATAMIENTO DE AGRESIONES AL

PERSONAL DE SALUD

I..INTRODUCCIóN

Con el propósito de establecer insti"ucciones claras y precisas, respecto de !a
forma de proceder de Ia organizacién, jefaturas y de las/os funcionarias/os
afectados/as por agresiones de carácter físicas, verbal o psicológica, ocasionadas por
las/os usuarias/os, acompañantes y/o personas externas al establecimiento de salud;
instruyendo además, medidas de prevenclón y tratamiento de agresiones al personal
de salud, se genera, mediante ei lviemorándum No73 del 23 de noviembre del 2018
de la Subsecretaria de Redes Asistencíales, decretando a todos los Servicios de Salud
del País a conformar la "Mesa cie Seguridad para la Prevención y Tratamiento de las
Agresiones al Persona! de Salud de los diferentes establecimlentos de la Red

Asistencial". Dicha instancia de coordinación es la responsable de velar por Ia correcta
aplicación y permanente difusión de ia Nornra General Administrativa No28 (aprobada
por Resolución Exenta No 408 del 04 de abril de 2018), sobre agresiones al personai
de Salud.

En diciembre de 2019, se promr:lga la Ley Noz1.188 (Ley Consultorio Seguro),
que modifica los cuerpos legales indicados para proteger a los profesionales y
funcionariaslos de los Establecimientos de Ia Salud.

La Ley 20.584, promulgada el 1 de octubre de 20L2, gue regula los derechos
y deberes que tlenen ias personas en reiación con acciones vinculadas a su átención
en salud, se modifica, agregando el artículo 35 Bis, mediante ei ordinario C34/378 del

1 de febrero de 2A22, cuya materia es hacerse parte de las denuncias cuando los
funcionarios y las funcionarias de salud sean objeto de agresión externa. Dicho artículo
expone que los integrantes del equipo de salud y los trabajadores de los
establecin'lientos, que con motivo del desempeño Ce funciones clinicas, técnicas o
administrativas, fuesen objeto de atentados a su integridad física o psicológica u

objeto de ti-ato vejatorio, degradante o maltratos por parte de ias/os usuarias/os,
acompañantes o cualquier persona ajena al establecimiento, podrán exigir, mediante
una solicitud escriLa dirigida a la autoridad del establecimiento, que dicho prestador
proporcione mecanismos de apoyo jurídico adecuados para el ejercicio de las acciones
civiles y penales correspondientes.

Los Marcos Legales anteriormente expuestos, configuran una base para la

atención dei fenómeno de la agresión externa, 'orindando un marco de actuación
institucional frente a estos hechos, así como, una guía que permita estructurar la

reportabilidad y el seguimiento de casos, posibilitando implementar acciones de

mejora. Es fundamental que los Establecimientos de Salud, defin¿n medidas de acción
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específicas/ a través, de las cr.rales se prestará apoyo psicológico en situaciones de

agresión, contención, orlentación y seguimiento a las víctimas, asimismo establecer

víaS formales de ComuníCación en la ocurrencia de estas Situaciones, -que Contribuyan

a mitigar impacto negativo derivado de un hecho de agresión'

Cabe destacar que el trabajo y resultado presentado en el siguiente

documento, fue rnediante metodología participatíva-colaborativa de los actores que

componen la Mesa de seguridad del servicio de salud de osorno y Delegación

Presidencial; conformada por Gremios de la Salud de la provincia (SSO y municipal)'

directores de Departamento de salud Municipal, directores de centros de salud

dependientes de sso, R.epresentación de rnunicipios, Policía de Investigaciones,

Carabineros, FiSCalía y Prqgrama de apoyo a víctimas, quienes desde el meS de junio

del presente año, han sesionado de forma mensual'

II.- OB]ETIVOS DEL PR.OTOCOLO

t
Objetivo General:
fstáblecer y formalizar líneanrientos unificados que se lievarán a cabo ante

agresisnes físi.us, psicológicas y/o verbales, que pueda sufrir el personal de

,átrd de los dispcsitivos pártenecientes al Servicio Salud Osorno y Red APS por

parte de IaS/OS uSuariaS,/os/ Sus acompañantes o cualquier persona externa al

establecimiento de salud.

O bjetivos específicos:
estáblecer un plan de traba;o a corto, rnediano y largo plazo enfocado en Ia
prevención y ei tratamiento de las agresiones al personal de salud'

Instaurar medidas pi'eventivas, acciones ínmediatas y reparatoriaS que se

ilevarán a cabo ante ag¡esiones físicaS, psicológicas r//o verbales, que puedan

afectar al personal de ialud por par-te de las/os usuarias/os/ sus acompañantes

o personas externas en los estabtecirnientos de salud'

Contribuir a Ia pi'evenciÓn de sÍtuaciones de agresiÓn que puedan sufrir ialoe

funcionarias/os por parte de las/os usuarias/os ylo sus acompañantes, co.n.la

finalidad de disminuir la morbilidad física y/o psicolÓgica en el personal agredido'

a

a

a

a Guiar los procedimientos ante ios distintos típos de agresiones hacia el personal de

Ia salud, a fin de orienter y regular las acciones a seguir, resguardando el

bienestar de las/osfuncionarias/ós de los distintos establecimientos de la salud

púbiica de la provincia de Osorno.
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a

a

Entregar un marco conceptual para la comprensión de los términos asociados a

iasagiesiones e identificación de situaciones de riesgo que podrían sufrir las/os

funC'ronarias/Os por parte de las/os usuariaS/OSr sus acompañantes O personas

ajenas ai establecimiento de salud'

Establecer y definir responsabilidades admin¡strativas en los pi-ocesos ante las

agresiones al personal de la salud.

¡:r.- elcnNcEs DEL PROTOCOLO.

El presente protocolo está dirigido a:

Todos/as tas/os funcionar!as/os, independientes de su calidad contractual {Planta,
Contreta, Honoi-ario, Reemplazo) de los distintos establecimientos de la salud pública

y plantas administrativas de la provincia de Osorno incluidos los equipos de

Lmergencias (SAMU), Rondas médicas y Atención Domiciliaria u otro tipo de operativo

de salud independiente del horario en el que ejecute sus funciones.

IV.. MARCO CONCEPTUA[..

Existen una serie de factores individuales de la persona que pueden propiciar una

reacción agresiva, como el uso de drogas, alcohol, falta de habilidades sociales,

condíción de salud rnental, grupo etario (personas jóvenes suelen ser rnás impulsivas
y agresivas), vivenciaS complejas, las actitudes y expectativas de cubrir las

necesidades de salud, por tanto, una acción clave es potenciar prácticas que favorezcan

una experiencia posiliva en lalel usuaria/o al concurrir a una atención de salud, puesto

que, ai brindar una sensación de bienestar es probable disminuir posibles reacciones

de agresión.

El enfoque preventivo ante riesgo de agresión externa es fundamental para el

*ranejo adecuada ante las agresiones psicológicas, ve;'bales y/o físicas al personal de

salud, por esta razón, Ia implementación del Protocolo para la Prevención, Tratamiento
y Denuncias de Agresiones al Personal de Salud contempla las siguientes acciones

preventivas mediante a talieres formativos:

. Concientización del protocolo en la totalidad de los dispositivos de la red SSO y

APS y Sociaíización Norma 28.
r Capacitación en ldentificación y Manejo de situaciones difíciles con las/os

usuarias/os de Salud.
. Formación de monitores en Primer Apoyo Psicológico (P.A. P) por

establecimientos de Salud de la Provincia de Osorno'
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' Inspecciones por los Comités Paritarios y/o encergado de pi"evención de riesgos
del estabiecimiento,

. Identificar el peligro y evaluar el riesgo de agresiones hacia el personal de salud'

. Informe trimestrai público.

. Mapá de riesgo.

. Plan de trabajo,

Las intervenciones posteriores a un hecho de agresión física, psicológica o

verbal sufridas por ias/os funcionarias/os, están orientadas a disminuir la morbilidad
o afecciones psicológicas que podrían presentarse en el personal afectado. Ei

Procedimiento para la Prever¡ción, Tratamiento y Denuncias de Agresiones al Personal
cje Salud de la Provincia de Osorno, contempla las siguientes acc¡ones:

. Contención primaria por Monitores PAP de cada establecimiento ü por el OAL

correspondiente.
. Interyención en Crisis dentro de 24 horas ocurrido el acontecimiento, otorgada

al equipo afectado. Dicha intervención deberá sei'coordinada por las psicólogas
del Programa Saludablemente Funcionarias/os.

Para comprender el concepto de agresién, es necesario considerar los tipos de agresión:

. Agresión Psicológica.
Es toda aquella agresión de una o nrás personas que se realice de manera verbal

o no verbal (gestos) a una funcionaria/o, que vulnere, perturbe o amenace su

integridad psíquica, taies como tratos humillantes o vejatorios, ocasionando daño a

nivel psicológico ylo ernocional a las víctimas, sin que exista contacto físico de ningún
tipo.

. Agresión Físlca.
Cualquier agresión dirigida contra el cuerpo de m¿nera directa a una persona o

grupo de personas, que cause lesiones no incapacitantes o lesión incapacitante,
ar-nenace o ponga en riesgo la integridad física del funcionario.

Dentro de ellas se incluyen los golpes, empujones, pellizcos, mordiscos, tirones,
patadas, agresiones con arma blanca, arma de fuego, palos, botellas, piedres, entre
otros.

V.. TIPOS DE AGRESIONES FÍsICAS, PSICOLóCICAS Y/O VERBALES QUE
PUEDEN EXISTTR

a) Descripción de agresión física

. Daño físico a uña persona con un arma de fuego, por ejernplo, una pistola.

. Daño físico a una persona con arme blanca, por ejemplo, un cuchilio'

. Daño físico a una persona con objeto contundente, por ejemplo, una piedra.
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. Daño físico a una persona sin objeto alguno, por ejemplo, golpes de puño,

patadas, empujones, mordiscos, entre otros. Con reSultado de leSioneS'

. Lf".tu"r ag."sién de connotación sexual sobre oti'a persona, por ejemplo,
Locacién.

b) Descripciór¡ de agresión verbal y/o psicológica,

, Agresiones No Verbales, por ejemplo, gestos arnenazantes o humillantes.
. Rlresión Verbal de Connotacíó;"r Sexual, por ejennplo, lenguaje sexualizado u

obsceno, sol icitudes sexuales.
. Agres¡ón Verbal de Amenazas u hostiga¡nientos, por ejemplo, comentarios

repetitivos atemorizantes, amenazas de agresión física'
. Agresión Verbal de Insultos o Garabatos¡ por ejemplo, dirigirse a una persona

con groserías.
. egreilón Verbal de Burlas o Descalificaciones, por ejemplo, comentarios sobre

aspecto físico.
. *gresión verbal cibernéilca, por ejemplo, efectuar cornentarios amenazantes,

insultos, garabatos, burlas, descalificaciones y/o de connotación sexual, a través,

de ias Redes Sociales Y/o Correo electrónico personal o institucional Y

aplicaciones telefénicas corno WhatsApp

c) Otras agresiones

Ataque contra infraestructura, por ejemplo, lanzar piedras a un establecimiento de

saiud o realizar acto vandálico'cont¡'a la infraestructura, equipamiento o vehículos

inst¡tuciona ies.

MEDIDAs DE PREvENcIóN DE AGREsIoNES EN LOs ESTABLECIMIENTOS DE

SALUD.

Las siguientes medidas de prevención de agresiones en los establecimientos de salud,

tieneicomo objetivo entregar orientaciones y/o sugerencias para disminuir los posibles

hechos de agrei¡ón de los usuarios, acompañantes o personas ajenas al establecimiento
hacia el personal de salud,

A) Factores Internos: Medidas en relación a factores propios de la institución que

son posibles de gestionar y controlar previamente ante posibles situaciones de

riesgo, implicando fortalecer los aspectos débiles y trabajar de manera

organizada. Dentro de estos factores se pueden mencionar:
. Cdmpromiso de la máxima ailtoridad eri una declaración de intenciones

informando que el lugar de trabajo debe estar iibre de violencia.
. Informar, a través, de la lefatura Directa o Prevención de Riesgos, situaciones

de agresión y rnedidas preventivas durante el procedimiento de la obiigación de
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trnformar (ODI).
, Reuniones informativas con actoi'es estratégicos (Asociaciones gremiales,

directivos, OAL, entre otros) para dar a conocer los avances, análisis de

situaciones, medidas implementadas, entre otras temáticas atingentes.
. Concientizar, a través, de campañas comunicacionales internas y/o tallereS

dirigidos al personai de los Estabtecimientos de Salud de la provincia de Osorno

sobre prevención de Agresión Externa, así como también, clarificar conceptos y

situaciones relacionadas a esta'
. Formación de mon¡tores en Primer Apoyo Psicológico (PAP) por establecimientos

de Salud de la provincia de Osorno, capacitados para realizar contención primaria

ante situaciones de Agresión. Además de Talleres que favorezcan la identificación
y nranejo de situacLnes dificiles q{.re puedan generar agresiones físicas o

psicolÓgicas al Personal de salud,
. Estructurales: Medidas en relación con la infraestructura, de espacios Y

organizaCionales que pueden ayudar preventivamente a la seguridad tanto de

!a/el usuaria/o corno del equipo de salud.
. Evaluar la implernentación de sistemas de segurídad en zonas específicas que

ayuden a disminuir los riesgos de agresión hacia el personal de Salud'

. Rivisión de seguridad de lá infraestructura que, al momento de producirse una

agresión, pueOá aumentar los riesgos de lesicnes físicas a ias/cs funcionaria§/ss
o usuarios, por ejemplo, existencia de objetos o materiales de la infraestructura
en mal estado que puedan ser utilizados para agredir'

. Coordinación con e*pr"uuu de seguridad en relación con la implementación de

procedimientos específicos ante ágresiones físicas y/o verbales hacia las/os

funcionarias/os de salud'
. Identificar saiidas alternativas que faciliten la evacuación, dirigiendo al personal

de s¿lud afectado a una zona segura.
. Organización del rrrobrliario en cficinas o box clínicos que permita Ia salida

expedita del personal en caso de amenaza o intento de agresiÓn'

B) Funcionarias,/os: Medidas en relación a acciones que fortalecerán el rol del

personai de salud durante el proceso de atención, disminuyendo ios riesgos de

agresión:
, Mantener una escucha activa coil las/os usuarias/os teniendo contacto visual,

comunicación no verbal y corporal adecuada, acompañada con una actitud de

respeto y amabilidad.
. Acoger Ia necesidad de la persona con cordialidad y atención, fomentando el

trato personalizacjo,
. Utiiizar un lenguaje sencillo y claro, evitando el lenguaje técnico para una fácil

compresión de ia usuaria/o'
. Desarrollar competencias que favorezcan la relación funciortario/usuario, a

través, de capacitaciones pertinentes, rnediante la- realización de talleres que

fomenten habilidades como la escucha activa, técnicas para el maneio de

SituaCiOneS difícileS, reCOnocimiento y control ernocional, entre otros.
. COmunicación aSert¡va entre funcionariaS/os para disminuir errores en los

8
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c)

procesos de gestión, pudiendo acoger la necesidad del usuario/o de forma
óptima.

Factores Externos: se refiere a la irnplementación de medidas que contrihuyan
a generar un impacto positivo previo con las/os usuarias/os y comunidad.
Trabajo con Ia Comunidaci : Mantener una relación cercana con las/os usuarias/os
y con la comunidad, a través, de canales de comunicación abiertos, periódicos y
pertinentes, permitiendo informar sobre las prestaciones de los establecimientos
de salud y su real capacidad de resotución, fortaleciendo la transparencia, el

conocimiento y sentido de pertenencia. Las orientaciones sugeridas se centran

Comunlcación, inforrnación y coordinación continua con el Consejo de

Desarrollo Local de Salud CODELO.
Coordinación y trabajo conjunto con las OIRS, faciiitan(o el acceso de
las/os usuarias/os a ellas. Dar respuesta en periodos establecidos y
comprensibles para la poblaciÓn de sus reclamos y sugerencias.
Potenciar el desarrollo de actividades comunitarias como punto de

encuentro en la comunidad y el equipo de salud'

Vrr.- AcTUAR DE LA/EL FUNcISNARIA/g FRENTE A HEcHcS oE AGREsIóN

Los siguientes procedimientos se enmarcan bajo la Norma General Administrativa
No28 de la Subsecretaria de Redes Asistenciales.
A continuación, se describen las medidas a seguir por las/os funcionarias/os al ser
víctimas de agresiones por parte de usuarios, acompañantes o personas externas al

establecimiento. Del rnismo modo, abordará aqueflos casos en que el agresor sufre

alguna patología asoc¡ada a salud mental,

Actuación ante Situaciones de Agresión'

1. Agresión Verbal o Psicológica.
r No contestar la agresión.
. Retirarse def lugar, Como alternativa se puede derivar la atención a otra

funcionaría/o, según la situación.
. En caso que pudieran atentar contra la vida o la integridad de ios miembros del

equipo de salud, y con la finalidad de restaurar el norrnal ciesenvolvimiento de las

actividades desarrolladas en éste, la Jefatu¡-a del departamentor área o unidad
donde ocurre la agresión deberá llamar inmedlatamente a Carabineros.

. Reportar la agresión verbal a jefatura para realizar el Formulario de Notificacíón
de Agresiones hacla los funcionarios del Sector Salud FAF (Ver anexo 1)

. La jefatura deberá informar el hecho de agresión verbal o psicológica rnediante
FAF a Ia jefatura del Subdepartamento de Prevención de Riesgos, Salud

Ocupacional y Gestión Ambiental de{ Servicio Salud de Osorno para repote y
seguimiento, dentrc de 48 horas tras ocurrido ei hecho,

. En el caso de que la agresión verbal o psicológica perjudique y/o perturbe el pleno

9
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desarrollo del personal, debe realizarse asistencia psicológica, la cual debe ser
realizada dentro de la jornada laborai, a través. de dos instencias:

a) Primer Aoovo Psicoióqico (P.A.P) individual a realizai'se dentrc de las primeras 24
horas ocurrido el hecho, puede ser realizado, a través, de las siguientes
instancias:

o Respondedores en Primer Apoyo Psicológicos (PAP) seleccionado por cada
establecimiento y capacitados previamente en entregar una primera
contención psi cológica,

c OAL correspondiente ai Establecimiento de Salud.

Sera la dirección del establecimiento {a encargada de velar pcr la ejecución de esla
medida dentro del plazo establecido.

b) realÍzarse idealmente tras 48 horas de lo ocurrido,
Esta ser solicitada por la dirección del establecimiento o

2.
a

a

ü

a

a

a

a

Intento o Agresión Física Efectiva por parte del acompañante.
No contestar la agresión.
Retirarse del lugar a una zona segura donde le puedan brindar atención en el

caso que la/el funcionaria/o haya sufrido alguna agresión física.

En caso que pudieran atentar contra la vida o la integridad de los miembros del
equipo de salud, y con la finalidad de restaurar el normal desenvolvimiento de
las actividades desarrolladas en éste, la lefatura del departamento, área o unioad
donde ocurre la agresión cjeberá llamar inmediatarnente a Carabineros.
Certificar lesiones sufridas mediante DAU, reportarlas como accidentelaboral en
caso que exista agresión fisica efectiva.
Evaluar necesidad de traslado a mutual o institución correspondiente. En caso
que exista agresión física efectiva, lalel funcionaria/o agredida/o deberá ser
trasladadolo a la OAL correspond¡ente, recibiendo las prestaciones médicas Ylo
psicolégicas según la situación lo amerite,
El director/a del establecimiento o quien lo subroga, procurará la continuidad de

las prestaciones a las/los usuaria/os de manera opottuna, sin poner en riesgo la

integridad física y psicológica del personal de salud, por lo que, deberá coordinar
y solicitar apoyo a otras unidades del establec¡miento, quienes deberán suplir las

funciones de laslos funcionaria/cs agredldos/as. Se enfatlza la necesidad de
gestión inmediata para los servicios de urgencia y atención directa al paciente.

Incorporar relato de la agresión en libro de novedades manejado por

guardias, Consignar ngmbre, RUT y dornicilio de testigos de la agresión.
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. La jefatura deberá informar ei hecho de agresión mediante FAF a la jefatura del
Subdepartamento de Prevención de Riesgo, Salud Ocupacional y Gestión
Ambiental del Servicio Salud Osorno para reporte y seguimiento, dentro de 48
horas.

o Frente a una agresión fÍsica efectiva, el Subdepartamento de Prevención de
Riesgo, Salud Ocupacional y Gestión Ambiental deberá realizar la DIAT para
ingreso al OAL, si el establecimiento cuenta con un referente de Prevención de
Riesgos, deberá ser el/eila quien realice la DIAT, dentro de ias 72 horas tras
ocurrido el hecho, en el caso que los establecimientos pertenecientes a la Red
APS no cuenten con un prevencionista de riesgos, ei funcionario(a) agredido
puede hacer ingreso directo a su OAL correspondiente, recibiendo ias
prestaclones que la ley 16.744 entrega,

. En caso de los hospitales y dispositivos dependientes de Servicio de Salud
Osorno, seré el Departamento de Asesoría )urídica quien pi'este asesoría para
que se presente Ia correspondiente denuncia o querella, y en aqueilos
establecimientos pertenecientes a la Red APS, la asesoría será entregada por la
entidad administradora correspondiente. Los establecimientos pertenecientes de
la red de APS que no cuenten con un departamento jurídico será responsabilidad
del Servicio de Salud Osorno qu¡en patrocine la denuncia o querella en el

respectivo s¡stema judicial del país.
. En caso que se p¡-esente una agresión física efectiva y este hecho perjudique y

perturbe el adecuado desarrollo de las funciones habituales del equipo de trabajo,
deberá realizarse asistencia psicoiógica, la cuaÍ será realizada dentro de ia
jornada laboral, a través, de dos instancias:

a) Primer Apoyo Psicoióqico (P.A.P.) incjividuai a realizarse dentro de las primeras
24 horas ocurrído el hecho. Puede ser realizado, a ti'avés, de las siguientes
instancias:

o Respondedores en Primer Apoyo Psicológicos (PAP) seieccionado por cada
establecimiento y capacitados previamente en entregar una primera
contención psicológica.

c OAL correspondiente al Establecimiento de Salud.

Será Ia dirección del establec¡rniento la encargada de velar por la ejecución de esta
med¡da dentro del plazo establecido.

b) intervención en Crisis Gruoal a realizarse idealmente tras 48 horas de lo ocurrido.
Esta intervención deberá ser solicitada por la direcciÓn del establecimiento o
.lefatura directa del equipo afectado, a través, del Subdepartamento de
Prevención de Riesgos, Salud Ocupacional y Gestión Ambientai, quien coordinará
con ias Encargadas del Programa Saludablemente Funcionarias/os Red SSO y Red
APS, gestionar o elecuiar la intervención en crisis para el equipo afectado.

3, Intento a *greeión Fí¡ica Efectiva por palte de paciente. a§o§iado a 3u

1X
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patología.

¡ No contestar la agresión.
. Tomar medidas áe contención o aislamiento del paciente según la incjicacion

médica.
. Inforrnar a médico tratante del paciente o jefatura de turno.
. Consignar hecho en ficha ciínica del paciente'

r Certificar lesiones sufridas, mediante DAU, reportarlas como accidente laboral en

caso que exista agresión física efectiva'
n Evaluar necesidaá de traslado a mutual o inst¡tución correspondiente. En.caso

que exista agresión física efectiva, la/el funcionaria/o agredido deberá se¡-

traslaOado/a la OAL correspondiente, recibiendo las prestaciones médicas Y/o

psicológicas según la situaciÓn lo arrrerita'
. En caso de agresiÓn física efectiva, et subdepartamento de Frevención de

Rie5gos, Salud Ocupacional y Gestión Ambiental deberá realizar la DIAT para

ingreso al OAL, si ei establecimiento Cuenta con un referente de Prevención de

niÉrgor, ¿euerá ser el/eila quien realice la DIAT, rjentro de las 24 horas tras

ocurrido el hecho, en át .ato que los establecimientos pertenecientes a la Red

APS que no cuenten con un prevencionista de riesgos, la/el funcionaria/o

agredido/a puede hacer ingreso directo a su oAL correspondiente, recibiendo las

prestaciones que la ley 15.744 entrega'
. El directorla del establecimiento o qúien [o subroga, procurará la continuidad de

ias prestaciones ;-l;s/!os usuaria/os de manera oportuna, sin poner en riesgo la

integridad física y psicológica del personal de salud, por lo que, deberá coordinar

agresión
r y solicitar apoyo a otras unidades del establecimiento, qu¡enes deberán suplir ias

funciones de tasfos funcionaria/os agredidos/as. Se enfatiza la necesidad de

gestión inmediata para los Servicios de urgencia y atención directa al paciente'

. ta jefatura deberá informar el hecho de agresión mediante FAF a la jefatura dei

Subdepartarnenio de Prevención de Riásgo, Salud ocupacional y Gestión

Arrbiental del Servicio Saiud Osorno para reporte y seguimiento, dentro de 48

horas.

' Ei Departamento de AseSoría iuríiica debei'á ponderar las circunstanclas en

reiación al caso para definir la acción administrativa y jurídica pertinente'

. En caso que ,u p..sente un intento o agresión física efectiva y este hecho

perjudique y perturbe el pleno desarrollO del personal, debe realizarse asistencia

psiiológica,'la cual debe ser realizada dentro de la iornada laboral, a través, de

dos instancias:

a) Primer Apoyo Psicolóoico (P.A.P.) individual a realizarse dentro de las primeras

24 horas o.u.ñII-á-hecho. puede ser reaiizado, a través, de las siguientes

instancias:
o Respondedores en Primer Apoyo Fsicolégicos (PAP) seleccionado por cada

estabiecimiento y capacitados previamente en entregai' una prlmera

contención Psicológica'
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c OAL correspondiente af Establecim¡ento de Salud'

Será la dirección del establecimiento la encargada de veiar por la ejecución de esta
medida dentro del plazo estabiecido,

b) Intervención en Crisis Gruoal a realizarse idealmente tras 48 horas de lo ocurrido.
Esta intervención deberá ser solicitada poi- la dirección del establecimiento o

lefatura directa del equipo afectado, a través, del Subdepartamento de
prevención de Riesgos, Salud Ocupacionat y Gestión Arnbiental, quien coordinará
con las Encargadas del Programa Saludablemente Funcionarias/os Red SSO y Red

APS, gestionár o e3ecutar Ia intervención en crisis para el equipo afectado.

4. Intento o Agresión Física Efectiva por parte de paciente, No asociada a

su patología:

r No contestar la agresión.
. Retirarse del tugar a una zona segura donde le puedan brindar atención en el

caso que lalel funcionaria/o haya sufrido alguna agresión física.
. En caso que pudieran atentar contra !a vida o la integridad de los miembros del

equipo de saiud, y con la finalidad de restaurar el normal desenvoivimiento de

las actividades desarrolladas en éste, la lefatura del departamento, área o

unidad donde ocurre ia agresión deberá llamar inmediatameñte a Carabineros.

. Informar a guardias del establecimiento, quienes De no contar con seguridad en

ei establecimiento ta jefatura a cargo será la encargada de llamar a Carabineros

' Informar a la jefatura de Servicio, o Médico de Turno para dar alta disciplinarra
al paciente. (Siempre que no ponga en riesgo ia vida del paciente)'

' Certificar lesiones sufridas, mediante DAU, reportarlas como accidente laboral en

caso que exista agresión física efectiva'
. Evaluar necesldad d€ traslado a mutual o institución correspondiente. En caso

que exista agresión física eÍectiva, ialel funcionaria/o agredida deberá ser
trasladado/o a ia OAL correspondiente, recibiendo las prestaciones médicas y/o
psicológicas según la situación lo amerita-

. En caso de agresión física efectiva, el Subdepartamento de Prevención de Riesgo,

Salud Ocupacional y Gestión Ambientai deberá realizar ia DIAT para ingreso al

OAL, si el establecimiento cuenta con un referente de Prevención de Riesgos,

deberá ser el/elta quien realice Ia DIAT, dentro de las 24 horas tras ocurrido ei

hecho. en el caso que lcs establecinrientos pertenecientes a la Red APS que no

cuenten con un prevencionista Ce riesgos, lalel funcionaria/o agredido puede

hacer ingreso directo a su OAL correspondiente. recibiendo las prestaciones que

la ley 16.744 entrega.
. El director/a dei establecimiento o quien lo subroga, procurará la continuidad de

las prestaciones a las/os usuaria/os de manera oportuna, sin poner en riesgo la

integridad física y psicológica del personal de salud, por lo que, deberá coordinar
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a

y solicitar apoyo a otras unidades del establecimiento, quienes deberán suplir las
funciones de las/os funcionaria/os agredidos/as. Se enfatiza la necesidad de
gestión inmediata para los servicios de urgencia y atención d¡recta al paciente.
La jefatura deberá informar el hecho de agresión rnediante FAF a la jefatura del
Subdepartamento de Prevención de Riesgo, Salud Ocupacional y Gestión
Ambientai del Servicio Satud Osorno para reporte y seguimiento, dentro de 48
horas.
Incorporar relato de ia agresión en libro de novedades manejado por guardias.
Consignar nombre, RUT y domicilio de testigos de la agresión.
En caso de los hospitaies y dispositivos dependientes de Servicio de Salud
Osorno, será el Departamento de Asesoría -lurídlca quien preste asesoría para
que se presente la correspondiente denuncia o querella, y en el caso de los
establecimientos pertenecientes a la Red APS, la asesoría será entregada por la
entidad admínrstradora correspondiente; y en aqr.,rellos establecimientos
peftenecientes a la red de APS que no cuenten con un departamento jurídico.
será responsabilidad del servicio de salud Osorno, quien patrocine la denuncia o
quereiia en el respectivo sistema judicial del país.
Ante un intento o agresión física efectiva y este hecho perjudique y perturbe el
pleno desarrollo dei personal, debe realízarse asistencia psicológica, la cual debe
ser realizada dentro de la jornada laboral, a través, de dos instancias:

a

a

a) Primer Apoyo Psicológico (P.A.P,) individual a realizarse dentro de las primeras
24 horas ocurrido el hecho. Puede ser realizado, a través. de las siguienles
instancias:

c Respondedores en Primer Apoyo Psicológicos (PAP) seleccionado por cada
estabfecimiento y capacitados previamente en entregar una primera
contención psicológica.

o OAL correspondiente ai Establecimiento de Salud.

Será la dírección dei establecimiento la encargada de vefar por Ia ejecución de esta
medida dentro del plazo establecido.

b) Intervención en Crisis Grupal a realizarse idealmente tras 48 horas de lo
ocurrido. Esta intervención deberá ser sollcitada por la dirección del
establecimiento o Jefatura directa del equipo afectado, a través, del
Subdepartamento de Prevención de Riesgos, Salud Ocupacional y Gestión
Ambiental, quien coordinará con las Encargadas del Programa Saludablemente
Funcionarias/os Red SSO y R,ed APS, gestionar o ejecutar la intervención en crisis
para el equipo afectado.

VIII-. ROLES EN EI. PROCEDIMIENTO ANTE EVENTOS DE AGRESIóN A
FUNCIONARIA/OS
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A fin de contribuir con una representación del accionar frente a hechos de

agresión, se propone una descripción de las funciones que tendrán los actores claves del
pioceso, con la finalidad de entregar a los equipos de salud una visión general de los

roles de cada individuo. el cual se explica a continuación:

a) Rol del Equipo Directivo del Establecimiento:

. Se preocupará de garantizar la seguridad del personal, inrplementando y

coordinando las medidas necesa:'ias.
. Faciiitará la difusión del proceciimiento de actuación a todos las/os

funcionarias/os, informancio e{ lugar en que se encuentra publicado el formulario
de registro de incidentes y las ínstrucciones para Ia implementación y

cumplimiento.
. Cuando se encuentran frente a un hecho flagrante de delito o tomen conocimiento

de este, deberán actuar según lo indica el a¡tículo 91 y 92 del Estatuto
Adrninistrativo, que obliga a las ciirectoras y directores y iefaturas cie servicio a

denunciar estos hechos.
. Coordinará con el equipo de Prevención de Riesgos, a fin de notificar el Accidente

de Trabajo, este Ee realizará, a través, de la DIAT al Organismo Adm¡nistrador,
, En caso de que lalel funcionaria/o agredido/a requiriera asesoría jurídica, lalel

directorla dei Establecimiento deberá solicitar vía formal a la Dirección det

Servicio dicha prestación. En el caso de los dispositivos APS deberán establecer
el flujo correspondiente de acuerdo a los recursos con los que cuentan.

. Investigar circunstancias reiacionadas con el incidente.

. Resguardar y coordinar la continuidad en la atención'

" Realizar denuncia ante carabineros si ia situación lo amerita.
. Velar por la ejecución del primer apoyo psicológico tan pronto sea posible, dentro

de las primerás 24 horas de la ocurrencia del hecho, resguardando su realización
dentro de la jornada laboral.

. Coordinar con el Equipo de Prevención de Riesgos, la activaciÓn de la Intervención
en Crisis Grupal, para ser realiz¿da por psicÓlCIgos especialista tras 48 horas
ocurrido el hecho.

Rol del Departan'lento Jurídico del Servicio Salud Osorno y de las
Entidades Administradoras de Salud Municipal de Ia Provincia de Osorno:

Prestaran asistencia Y/o asesoramiento a la (al) funcionaria/o, a fin de

determinar las vías judiciales para la correspondiente denuncia y su posterior
acompañamiento.

A solicitud escrita dei establecimiento que no pertenezca a la red asistencial del

Servicio de Salud Osorno, y que no cuente con un equipo jurídico a disposición,
la asistencia y acompañamiento jurídico la otorgará supletoriamente, el equipo
jurÍdico del Servicio de Salud Osorno, para entregar la asesoría correspondiente

I5
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con la finalidad de evaluar las circunstancias propias del caso y posteriores
acciones las cuales son las s¡guientes:
- denuncia: En términos sirnples y generales/ con denunciar nos referimos a la
entrega de información que cualquier persona realiza a tas autoridades
correspondientes, acerca de hechos que han ocurrido y que pueden constituir un
delito. Esta accíón puede ser ejecutada por la persona o cualquiera en su
represeiltación según et arlículo 91 y 92 dei Estatuto Administrativo. Además, y
sin perjuicio cje lo anterior, están obligados a denunciar de modo inmediato las

directoras, d¡rectores y jefaturas de servicio cuando se encuentran frente a un

hecho de delito flagrante que está ocurriendo en su establecimiento'
Los canales de denuncias son:

1. Carab¡neros de Chiie
2. Policía de investigaciones de Chile
3. Ministerio Público
4. Juzgado de Garantía de Osorno

c) Rol de Carabineros de Chile:

. Carabineros de Chile deberá resguardar a las/os usuarias,/os y al personal de
salud ante situaciones que pongan en riesgo severo su integridad física ylo
psicológica, dentro de las cuales se encuentran amenazas de muerte, riñas
violentas o agresiones físicas por parte de las/os usuarias/os 0 sus
acompañantes"

e Se sugiere que la forrna de contacto sea¡ a través, del número telefónico 133'
. Ante amenazas de muerte, el/la funcionaria/o podrá presentar la correspondiente

denuncia.

d) Rol Centro de Apoyo a Víctimas:

El decreto exento Nlo 1.468 del 7 de agosto de 2823, del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública, expone un acuerdo de colaboración entre Ia Subsecretaria de

Prevención del Delito del Ministerio dei Interior y la Subsecretaria de Redes
Asistenciales del Ministerio de Salud.
Dicho acuerdo establece mecanismos de comunicación, coordinación y derivación
que faciliten el acceso al Programa de Apoyo a VíCtimas (PAV) para taslos
funcionarias/os de la salud públíca que lo reguieran voluntariamente dependiendo
del caso.

. Derivación: Las derivaciones voluntarias de iaslos funcionarias/os
víctimas de delitos violentos al Programa Ce Apoyo a Víctimas se realizarán
mediante lasi os Encargadas det Programa Saludabtemente
Funcionarias/os, Referente Técnico o Coordinador de la Mesa de Seguridad
Provincial mediante correo electrónico, donde el Centro de Apoyo a

Víctimas evaluará ei caso expuesto, dependiendo de las características de

i5
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tra víctima Y sus requerimientos.

. Delitos que abarca el Programa de Apoyo a Víctimas:
1.ttom¡cidlos:incluyefemicidio,infanticidioyparricidio.
2. Cuasidelitos de homicidio.
3, Secuestros: incluye sustracción de menores'
4. Abuso sexual.
5. Violación: mayores de t4 años'
6. Trata de Personas.
7. Robos violentos: Incluye robo con intirnidación'
8^ Lesiones graves y gravísimas: incluye castración y mutilación' La

tesión deüe se,. iísica y provocar una incapacidad de más de 30

días'
g.Lesionesgravesygravísimas:incluyemuerteporconducciónen

estado de ebriedad o influencia del alcohol'

. Prestaciones del Programa de Apoyo a víctimas: si la agr-esión se

encuentra enrnarcada Céntro de los delitos que abarCa ei programa, laSlOs

funcionarias/os de salud pueden acceder a las siguientes prestaciones:

o Servicios de Priryter? Respuesta: Primer auxilio psicoló'ico y apoyo

"n 
inftr*uci* y activáción de redes, Servicio 2417 telefónico.

a Servicio de Sáaunda ResQ¡.ti*§t':-Repa.ración integral de las

consecuencias nágativás de la victimización, a través, dei Servicio

cje Atención Reparatoria, donde un equipo interdisciplinario

abordará el caso entregando el apoyo a las/os funcionarias/os
afectados. Et equipo esticompuesto por: Abogada/o,'lraba3ador/ a

social y Psicóioga/o.

e) Rol Departamento de Comunicaciones:

Ante una situación de agresión verbal o física, que tenga repercusión en medios

de prensa local, Comuñicaciones de SSO o Municipio respectivo solicitará los

entecedentes Oé ta situación al equipo directivo del establecimiento involucrado

para evaluar la respuesta oficial y el contro! de daños a nivel comunicacional. Esta

lespuesta será elaborada en conjunto con el equipo directivo del establecimiento
en cuestión. Una vez definido él mensa¡e, Será difundido a través de medios

formales de comunicación institucional y medios de prensa según corresponda,

con el fin de disminuir el impacto tanto en la comunidad como en el equipo de

funcionarialos.

f) Rol Jefatura Directa de funcionario agredido:

' Ante una agresión física, verbal y/o Psicológica deberá completar el Formulario

Agresión funcionario (FAF).
. Informa¡- ai director/á o jefe de{ Estabtecimiento sobre la agresión sufrida por
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las/os funcionariaslos.

' Tomará las medidas necesarias para dar continuidad a la atención de usuarios.

s) Rol del Equipo de Prevención de R¡esgos de cada Establecimiento

. Realización de DIAT para ingreso al OAL.
En caso que el establecimiento cuente con un referente de Prevención de Riesgos,

deberá ser éUella quien realice la DIAT.
. Llevar registro actualizado y centralizado de las agresiones a los funcionarios.
. Coordinar con ei Referente de la Mesa de Seguridad en conjunto con el Programa

Saludablemente funcionarias/os Intervención en Crisis según corresponda.
. Coordinar Capacitaclones con el Referente de la Mesa de Seguridad sobre la

norma 28, socializacióñ del Protocolo para la Prevención, Tratamiento y Denuncia
de Agresiones at Personal de Salud para ia totaiidad de los dispositivos.

. Coordinar con el Referente de la Mesa de Seguridad en conjunto con el Programa
Saludablemente funcionarias/os formación de monitores PAP por

esta blecim iento.
. Coordinar con el Referente de la Mesa de Seguridad junto con el Programa

Saiudablemente Funcionarias/os capacitaciones en Identificación y Manejo de

Situaciones Dificiles.
. Coordinar acciones de apoyo e intervención con el Establecimiento y generar

retroalimentación ai/a director/a de Servicio, respecto a {a inforrnación fidedigna
del inciciente.

h) RolProgramaSaludabtementeFuncionariaslos:

. Coordinación de intervenc,ones individuates Y/a grupales con el OAL

correspondiente a I estableci miento.
. Derivaciones al Centro de Apoyo a Victimas del Ministerlo del Interior según

voluntariedad det funcionario víctima de agresión según coi'responda el caso.
. Diseño, coordinación y/o ejecución de la Intervención Psicológica Grupal para el

equipo afecto por el hecho de agresión, debe realizarse idealmente tras 48 horas
ocurrido ei hecho, dentro de ia.¡ornada laborai. En dicha intervención será
primordial entregar información sobre sintomatología temprana de posibles
afecciones psicológicas que pudieran sufrlr las/os funcionariaslos posterior al
hecho de agresión, con el fin de activar las redes de apoyo'

. Diseño, coordinacíón y ejecución de talleres de ldentificación y Manejo de

Situaciones y Relaciones Oitíciles con Usuarios y otros atingentes a la forrnación
de habilidades y competencias que puedan favorecer ei actuar del personal de

salud o prevenir las posibles situaciones de agresión'
o Diseño, coordinación y ejecución de Capacitación para la Formación de

respondedores P.A.P,

¡) Rol de los operadores RADFS:
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. Las/os operadores deben ser designados por la dirección dei establecimiento de

salud y frente a una situación de agresión verbal o física será responsable de

ingreser la información relevante a la agresión ocurrida en la plataforma de
registro de agresiones al personal de salud RADFS.

j) Rol del Referente Técnico de Ia Mesa de Seguridad:

. Informar mensuaimente la cantidad agresiones registradas a la mesa de

segurÍdad.

k) Rol de la Comisión Evaluadora de Casos Correspondientes al Servicio
Salud Osorno:

. La comisión evaluadora de casos se activará frente a eventos de agresión
graves o gravísimos gue afecten a funcionarias,/os de los establecimientos

áertenecleñtes a la red del Servicio Satud Osoi-no, siendo su rol evaluar los

casos que requieran asistencia jurídica según la situación lo amerite.
Esta comlsión está conformada Por:
1. Director del Servicio Salud.
2. Subdírector de Gestión y Desarrollo de las personas.
3. Un representante del Departamento lurídico del Servicio Salud Osorno.
4. Equipo técnico de la mesa de seguridad conformado por: Referente técnico,

coordinador, referente de salud ocupacional, encargadas/os Programa

Saiudabiemente Funcionariaslos.
5. Un representante gremial del funcionario afectado, en caso de no estar

asociado a alguna asociación gremial, será el gremio con mayor
representatividad del Centro de Ti'abajo al que pertenece el funcionar¡o (a).

6. Un representante del Centro de Apoyo a Víctimas del Ministerio del Interior'

IX.. DEFINICIONES

a trrimer Apoyo Psicológico (P.A.F.); Instancia individual a eiecutarse tan
pronlo sea posible, dentro de laS 24 horas de la ocurrencla del hecho,
resguardando su realización dentro de la jornada iaboral. Su objetivo principal

es ayudar a quienes se han visto afectados por eventos potencialmente
traumáticos o diversos tipos de crisis, centrándose en brindar alivio emocional
inmediato, vincular a las personas afectadas con los dispositivos de ayuda
necesarios y preveñií el desarro{to de complicaciones a largo plazo.

Intervención Psicológica Grupal: Instancia para el eqr-¡ipo que se ha visto
afectados por el hecho de agresión, a realizarse t¡'as 48 horas de lo ocurrido.
Se resguardará su realización dentro de la jornada laboral. Su objetivo

19
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principal es la liberación emocional/ identificar los recursos protectores del

equipo, informar sobre posible sintomatología y activar redes de apoyo.

organieme Administrador de LeY {oAL): Los organisrnos
Rdñinistradores del Seguro Ley No16,744 que deben otorgar las prestaciones

a que tiene derecho los lrabajadores. En Chile Los OAL son: Mutual de

Seguridad, ,Asociacién Chilena de Seguridad (ACHS), Instituto de Seguridad
Laborai I5L. Instituto de seguridad del trabajador (IST).

Delito: Toda acción u omisión voluntaria contraria al derecho penada por la
ley.

Lesión Gravísima (Artículo 397, Código Penal de Ch!le)' Produce

Incapacidad para un desarrollo laboral apropiado o impedimento de un

miembro importante, es decir, fa víctima se ve incapacitada de sus

capacidades natr:rales o gue ha perdido el manejo de sí misma ante la lesión'
I-a deformidad también es considerada como una lesión grave gravísima'

Lesión Grave (Artículo 397). Tiene Como Consecuencis la generación de una

enfe¡-medad y/o incapacidad para las responsabilidades cotidianas por más de

30 días. siendo específico para el campo iaboral.

Lesión Menos Grave (Artículo 399). Es una herida, goipe o agresión que no

produce incapacidad laboral por más de 30 dias'

Lesión leve (Artícuto 494). Son todas aquellas lesiones no capaces de

producir en la víctima ufia enfermedad o algún tipo de incapacidad parcial o

total.

I

a

a
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